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    JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, ocho de septiembre de dos mil veinte.  

 
Proceso Solicitud Aprehensión y Entrega de 

Garantía Mobiliaria (Pago Directo). 

Acreedor 
Garantizado   

Bancolombia S.A.   

Garante  Johan Alexander Quiroz Gil  

Radicado 05001 40 03 028 2020-00551 00 

Instancia Única  

Providencia Inadmite demanda.     

 
 
La presente solicitud de Aprehensión y Entrega de Garantía Mobiliaria (Pago 

Directo) realizada por el acreedor garantizado BANCOLOMBIA S.A., por 

conducto de apoderada judicial, se INADMITE para que dentro del término de 

cinco (5) días, la parte actora cumpla el siguiente requisito, so pena de rechazo 

subsiguiente, como lo dispone el artículo 90 del Código General del Proceso:  

 
1). La demandante realizará presentación personal al poder conferido, de 

acuerdo a la exigencia que dispone el Inciso 2º del artículo 74 del C. G. del P, 

o en su lugar allegará nuevo poder de conformidad a lo establecido en el 

artículo 5º del Decreto 806 del 2020.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

2. 
 

Firmado Por: 
 

SANDRA MILENA MARIN GALLEGO  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 028 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE 
MEDELLIN-ANTIOQUIA 
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